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c) Cuando de la infracción se deriven graves perjuicios para la Deno-
minación de Origen, sus inscritos o los consumidores.

4. En los casos de infracciones graves, además de las sanciones esta-
blecidas, podrá aplicarse al infractor la suspensión temporal de uso de
la Denominación o la baja en los registros de la misma.

Artículo 49. Decomiso y abono de las multas.

1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías como sanción
única o como accesoria, en su caso, o el pago del importe de su valor
en el caso de que el decomiso no sea factible.

2. En caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación efec-
tuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada, se estará
a lo dispuesto en el artículo 435 del Código Penal.

Artículo 50. Reincidencia.

En caso de reincidencia las multas serán superiores en un 50
por 100 a las señaladas en este Reglamento, sin perjuicio de las sanciones
que puedan corresponder en virtud de la legislación vigente.

En caso de que el reincidente cometa nueva infracción las multas
podrán elevarse hasta el triple de las mismas. Se considerará reincidente
al infractor sancionado mediante resolución firme por una infracción de
las comprendidas en el presente Reglamento en el año anterior.

Artículo 51. Publicidad de las sanciones.

Se podrán publicar en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
las sanciones impuestas a efecto de ejemplaridad.

Artículo 52. Incoación e Instrucción de expedientes.

1. La incoación de los expedientes sancionadores corresponderá al
Consejo Regulador cuando el infractor esté inscrito en alguno de sus Regis-
tros.

El Consejo Regulador designará de entre sus miembros o de entre
el personal del mismo un instructor de estos expedientes sancionadores.

2. En los casos de infracciones cometidas contra lo dispuesto en este
Reglamento por empresas ubicadas en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y no inscritas en los Registros del Consejo Regulador,
será el órgano competente de la Administración de la Junta de Andalucía
el encargado de incoar e instruir el expediente.

3. La instrucción de expedientes por infracciones contra lo dispuesto
en este Reglamento realizadas por empresas ubicadas fuera de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía es competencia del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

Artículo 53. Resolución de expedientes.

1. La resolución de los expedientes sancionadores incoados por el
Consejo Regulador, corresponde al propio Consejo cuando la multa seña-
lada no exceda de 50.000 pesetas. En todo caso, deberá quedar garantizada
la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora.

Si la multa excediera de 50.000 pesetas, se elevará la propuesta al
órgano competente de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.

2. La resolución de los expedientes por infracciones cometidas contra
esta Denominación de Origen por empresas ubicadas en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y no inscritas en los Registros
del Consejo Regulador corresponderá al órgano competente de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

3. La resolución de los expedientes por infracciones cometidas por
empresas ubicadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía, contra
esta Denominación de Origen, corresponderá a la Administración General
del Estado.

4. A efectos de determinar la cuantía a que se refiere el apartado
1 se adicionará al importe de la multa el valor de la mercancía decomisada.

5. La decisión sobre el decomiso de la mercancía o su destino corres-
ponderá a quien tenga la facultad de resolver el expediente.

6. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido de
la Denominación de Origen y ello implique una falsa indicación de pro-
cedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuaciones y sanciones
administrativas pertinentes, podrá acudir a los Tribunales ejerciendo las
acciones civiles y penales reconocidas en la legislación sobre la propiedad
industrial.

7. En todos los casos en que la Resolución del expediente sea con
multa, el infractor deberá abonar los gastos originados por las tomas y
análisis de muestras, o por el reconocimiento que se hubiera realizado
y demás gastos que ocasionen la tramitación y resolución de expedientes,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8079 ORDEN de 23 de abril de 2001 por la que se regula la
contribución financiera de la Administración General del
Estado a la Iniciativa Comunitaria LEADER II.

La Iniciativa Comunitaria LEADER II es un programa de desarrollo
rural concebido y promovido como propio de la Comisión de la Unión
Europea y adoptado por comunicación a los Estados miembros de 1 de
julio de 1994 (94/C180/2), en la que los beneficiarios finales son los Grupos
de Acción Local, según dispone la Decisión 97/327/CE, de la Comisión,
de 23 de abril, cuyo destinatario es el Reino de España, y cuyo objetivo
auxiliado es el programa de desarrollo comarcal presentado por los Grupos
en un proceso selectivo. De esta forma, los programas de desarrollo de
los Grupos de Acción Local seleccionados no constituyen planes o pro-
gramas conjuntos nacionales, sino la aplicación práctica de la iniciativa
propia de la Comisión en cada territorio.

Como programa propio de la Comisión, a su desarrollo y ejecución
confluyen diferentes fondos financiadores, comunitarios (FEOGA-Orien-
tación, FEDER y FSE), nacionales (Administración General del Estado,
Comunidades Autónomas y Entidades Locales) y privados, cuyos com-
promisos financieros quedaron establecidos en las correspondientes Deci-
siones de la Comisión, aprobatorias para la aplicación de la Iniciativa
en cada Comunidad Autónoma.

De esta forma, la contribución de la Administración General del Estado
destinada al desarrollo de la Iniciativa Comunitaria LEADER II y expli-
citada en los cuadros financieros asignados a cada uno de los Grupos
de Acción Local, no financia la ejecución de programas conjuntos con
las Comunidades Autónomas, sino que constituye la aportación de una
de las Administraciones financiadoras de la Iniciativa, con un destino
finalista hacia los citados Grupos y como apoyo a los proyectos de inversión
promovidos por los mismos.

Como quiera que mediante Órdenes de 1 de marzo de 1996, 10 de
abril de 1997 y 21 de mayo de 1998 se reguló la aportación de una parte
de esta contribución financiera, corresponde ahora completar el meca-
nismo financiador, regulando su aplicación unitaria a los proyectos de
inversión cofinanciados por los tres fondos estructurales comunitarios
financiadores, hasta el límite que como contribución de la Administración
General del Estado figura en los cuadros financieros de las decisiones
de la Comisión aprobatorias de la Iniciativa.

En la elaboración de la presente Orden se ha consultado a los sectores
afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es regular la contribución a la cofi-
nanciación de la Iniciativa Comunitaria LEADER II, que corresponde a
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, en aplicación de los compromisos finan-
cieros globales para el conjunto de los fondos comunitarios, asumidos
en virtud de las Decisiones de la Comisión de la Unión Europea apro-
batorias de la iniciativa en cada Comunidad Autónoma.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán disponer de estas ayudas para la aplicación en sus pro-
gramas de desarrollo comarcal, los Grupos de Acción Local y Agentes
Colectivos reconocidos y seleccionados en las respectivas Comunidades
Autónomas para la gestión de la Iniciativa Comunitaria que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Estar integrados por instituciones públicas o privadas, o una com-
binación de ambas, con implantación efectiva en la comarca, represen-
tación de la población afectada y estructura que permita que las decisiones
del Grupo se tomen colegiadamente.

b) Tener capacidad de gestión potencial o, en su caso, demostrada
por su participación en otros programas de desarrollo y haber designado,
en conformidad con la normativa comunitaria, un Responsable Adminis-
trativo y Financiero.
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c) Disponer de un programa que promueva el desarrollo endógeno
de un territorio determinado, con características homogéneas físicas y
económicas.

d) Tener, el territorio de actuación del Grupo de Acción Local, una
población máxima de 100.000 habitantes, salvo que, excepcionalmente,
se haya autorizado un mayor volumen de población.

e) Contener el programa de actuación del Grupo de Acción Local
una estrategia de desarrollo rural y medidas innovadoras.

Los agentes colectivos, además de cumplir los requisitos señalados
en las letras a), b) y c), deberán llevar a cabo una actuación predomi-
nantemente temática.

2. En virtud de lo dispuesto en la ficha número 1 de la Decisión
97/327/CE, de la Comisión, de 23 de abril, mediante la que se modifican
las decisiones por las que se aprueban los marcos comunitarios de apoyo,
los documentos nuevos de programación y las iniciativas comunitarias
adoptadas en relación con España (97/327/CE), los Grupos de Acción
Local y los Agentes Colectivos tienen la consideración de beneficiarios
finales a todos los efectos, sin perjuicio de que las inversiones a tener
en cuenta sean las efectivamente realizadas por los perceptores finales
ejecutores de los proyectos cofinanciados.

Artículo 3. Perceptores finales.

Se entiende por perceptores finales las personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas ejecutores de los proyectos de inversión aprobados
por los gestores de los programas de desarrollo reseñados en el artículo
anterior.

A estos efectos, las Comunidades Autónomas podrán dictar las ins-
trucciones necesarias para la imputación de estas ayudas a las corres-
pondientes medidas y proyectos aprobados que hayan sido objeto de cer-
tificación final de ejecución de inversiones.

Artículo 4. Actividades objeto de la ayuda.

Las acciones susceptibles de ayuda son las señaladas en la Comuni-
cación de la Comisión a los Estados Miembros 94/C, 180/2 sobre LEADER
II dentro de las medidas A-Adquisición de Capacidades, B-Programas de
Innovación Rural Cooperación Transnacional y D-Seguimiento y Evalua-
ción.

Artículo 5. Cuantía de la aportación final del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

1. La aportación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
prevista en la presente disposición, a transferir a las Comunidades Autó-
nomas, como contribución de la Administración General del Estado a la
cofinanciación de la Iniciativa Comunitaria, será la que resulte a favor
de aquellas de las Decisiones de la Comisión, aprobatorias de la Iniciativa
en cada una de ellas, una vez deducidas las transferencias realizadas con
anterioridad en apoyo de proyectos de inversión.

2. En todo caso, esta aportación cierra y completa las transferencias
ya realizadas en ejercicios anteriores al amparo de las Decisiones de la
Comisión de la Unión Europea, aprobatorias de los programas regionales,
y, en su caso, de las Órdenes de 1 de marzo de 1996, 10 de abril de
1997 y 21 de mayo de 1998, por las que se reguló parte de la aportación
de las Administraciones financiadoras de la Iniciativa Comunitaria.

Artículo 6. Forma y plazo de abono.

1. El abono de esta aportación del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación se librará a las Comunidades Autónomas, previo acuerdo
de la Conferencia Sectorial de Agricultura.

2. A los efectos de la presente disposición y sin perjuicio de las obli-
gaciones de custodia y justificación documental que corresponden a los
Grupos de Acción Local y a las Comunidades Autónomas, estas ultimas
remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, una vez fina-
lizado el ejercicio económico, la siguiente documentación:

a) Relación de expedientes finalizados y pagos realizados correspon-
dientes a las medidas señaladas en el artículo 4.

b) Certificación expedida por el órgano competente de la Comunidad
Autónoma del cumplimiento por parte de los perceptores finales de los
requisitos necesarios para la obtención de la subvención.

3. Los remanentes de fondos resultantes al finalizar cada ejercicio
que se encuentren en poder de las Comunidades Autónomas seguirán man-
teniendo el destino específico de apoyo al desarrollo rural y se utilizarán
en el siguiente ejercicio como situación de tesorería en origen para el
pago de ayudas a proyectos de desarrollo rural endógeno promovidos por
Grupos de Acción Local.

Artículo 7. Imputación presupuestaria.

Esta contribución financiera a programas de desarrollo rural se rea-
lizará con cargo al programa 717 A «Desarrollo Rural», aplicación 773
«Promoción y diversificación de la economía rural» del presupuesto de
gastos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación y al
Director general de Desarrollo Rural para adoptar las medidas y dictar
las resoluciones necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de abril de 2001.

ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación y Director
general de Desarrollo Rural.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

8080 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas correspondientes
a las emisiones del mes de abril de Bonos y Obligaciones
del Estado.

La Orden de 26 de enero de 2001 de aplicación a la Deuda del Estado
que se emita durante 2001 y enero de 2002 establece, en su apartado
5.4.8.3.b), la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
los resultados de las subastas mediante Resolución de esta Dirección
General.

Convocadas las subastas correspondientes a las emisiones del mes de
abril de 2001 de Bonos y Obligaciones del Estado a cinco, diez y quince
años por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera de 22 de marzo de 2001, y una vez resueltas, es necesario hacer
público los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones
del Estado celebradas los días 4 y 5 de abril de 2001:

1. Bonos del Estado a cinco años al 4,80 por 100, vencimiento 31
de octubre de 2006:

a) Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 4.936,959 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 3.000,000 millones de euros.

b) Precios, cupón corrido y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado (excupón): 98,15 por 100.
Precio medio ponderado (excupón): 98,193 por 100.
Importe del cupón corrido:
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 4,643 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio medio ponderado: 4,634

por 100.

c) Importes a ingresar para las peticiones aceptadas y coeficiente
del prorrateo:


